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FUNDAMENTOS

En la localidad de San Antonio Oeste, el 
7 de Julio del año 1961, un grupo de productores se unió para 
establecer  la  Sociedad  Rural.  Comprendieron  que  al  unirse 
podrían lograr objetivos que de manera individual no serían 
alcanzables, apostando a la cooperación y al valor del trabajo 
en conjunto.

Su  enfoque  estaba  en  la  producción  a 
nivel  regional,  dado  que  en  aquella  época  no  había 
organizaciones rurales en las localidades cercanas, así San 
Antonio Oeste se convirtió en un punto de encuentro para los 
ganaderos de la zona.

El  28  de  junio  de  este  año  2024,  se 
realizará la “Jornada Ganadera: Alternativa de suplementación 
en sistemas extensivos de cría bovina”,  en las instalaciones 
de la Biblioteca Cincuentenario de la localidad de San Antonio 
Oeste,  organizada  por  el  Instituto  Nacional  de  Tecnología 
Agropecuaria Argentina (INTA), Sociedad Rural de San Antonio 
Oeste y el Programa Ganadero Bovino.

Este  encuentro  surge  como  respuesta  a 
demandas del sector agropecuario ante la situación prolongada 
de  bajas  precipitaciones  que  afecta  la  base  forrajera  del 
ganado en cantidad y calidad. Dentro de las alternativas para 
paliar la problemática se encuentran las suplementaciones a 
campo.

La  mencionada  actividad  tendrá 
diferentes expositores profesionales: Licenciado en Agronomía 
Cristian Musi Saluj; Médica Veterinaria Mariana Dacal Arriaga 
y; Médico Veterinario Eduardo Sala.

Además contará con la participación de 
Productores  locales  y  de  la  región:  Marcos  Noale;  Gustavo 
Urcera  y  Martín  Echave  de  San  Antonio  Oeste  y  Roberto 
Gutiérrez de la localidad de General Conesa.

Cabe destacar que esta iniciativa está 
auspiciada  por  Ganadería  Sostenible  en  Patagonia,  Programa 
Ganadero  Bovino  de  la  provincia  de  Río  Negro,  Zona  de 
Influencia Puerto San Antonio y por el Instituto Nacional de 
Tecnología Agropecuaria Argentina (INTA)

Por ello;

Autoría: Luis Ángel Noale.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De interés educativo, productivo y social la 
“Jornada Ganadera: Alternativas de suplementación en sistemas 
extensivos de cría bovina”, a realizarse el 28 de Junio del 
año 2024, en las instalaciones de la Biblioteca Cincuentenario 
de  la  localidad  de  San  Antonio  Oeste,  organizada  por  el 
Instituto  Nacional  de  Tecnología  Agropecuaria  Argentina 
(INTA), la Sociedad Rural de San Antonio Oeste y el Programa 
Ganadero Bovino.

Artículo 2º.- De forma.


